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ORDENA PRESENTACIÓN FORZOSA Y REQUIERE. Querétaro, Querétaro, 11 de marzo de 2022.
Vistas las constancias realizadas por el actuario adscrito a este juzgado, de las cuales se desprende que Juan Manuel Becerra Bautista no fue localizado en los domicilios que se tienen de él, pues cuando se constituyó el actuario en calle Pintores número 18, colonia El Sabino, Querétaro capital, el día 3 de marzo, fue informado por quien se identificó como Blanca Beatriz Salazar Pacheco que ella y sub familia habitan ese domicilio y no conocen al buscado.

Por otro lado, cuando el actuario acudió al domicilio calle Hidalgo, número 42, sur, Santa Rosa Jauregui, Querétaro, el 4 de marzo de 2022, fue atendido por quien dijo llamarse Victoria Domínguez e indicó que el buscado es su sobrino pero no vive en ese lugar desde hace 8 años y no tiene manera de comunicarse con él.
Ahora, en auto del 10 de febrero de 2022, se acudió a diversas autoridades para indagar el domicilio de Juan Manuel Becerra Bautista, habiendo contestado todas las autoridades y los únicos domicilios que se obtuvieron son los dos donde no fue encontrado; por lo que, no es posible notificarle mediante cédula el proveído del 1 de marzo, que lo cita para llevar a cabo el careo constitucional con Adrián Camacho Cabello.

ORDENA PRESENTACIÓN FORZOSA DE TESTIGO.

Por lo anterior, es necesario tomar medidas necesarias para lograr la presencia de Juan Manuel Becerra Bautista el día programado para su intervención en el desahogo de la prueba, y con ello dar celeridad al periodo de instrucción que se abrió nuevamente respecto a Adrián Camacho Cabello; es así que con fundamento en los artículos 25, 65 y 102 fracción II del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro, se ordena la presentación forzosa de Juan Manuel Becerra Bautista, para el 24 de marzo de 2022, debiendo ser presentado 20 minutos previos a las 13:30 trece horas con treinta minutos, en las instalaciones de la sala 2 (planta alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, ubicadas en carretera a Chichimequillas, kilometro 8.5, San José el Alto, Querétaro, (al lado del CERESO CP1 Varonil y Juzgados de Oralidad). 
Para lo anterior, gírese oficio al titular de la dirección de policía de investigación del delito para requerir su apoyo a fin de ejecutar el citado mandato, con el apercibimiento que de no hacerlo, o bien, de no informar la imposibilidad que tenga para cumplir con ello, se le impondrá una media de apremio de manera individual, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.

REQUIERE A DEFENSA DE LUZ AMÉRICA DURÁN PAZ Y A DICHA PERSONA.

En otro apartado, considerando que la prueba referida tiene relación con el hecho delictivo que se atribuye también a Luz América Durán Paz y el periodo de instrucción de la misma se encuentra abierto, se requiere la presencia de su defensor para el desahogo del careo procesal entre Adrián Camacho Cabello y Juan Manuel Becerra Bautista, por lo que se apercibe al Licenciado Armando Durán Paz, que en caso de no acudir 20 minutos previos al inicio de la diligencia, en el lugar que se ha indicado, se le impondrá una media de apremio de manera individual, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.

Asimismo, se requiere a Luz América Durán Paz para que manifieste si es su deseo presenciar la referida audiencia, lo cual puede asentar al momento de ser notificada mediante cédula; en el entendido que de nada manifestar, se entenderá que no es su deseo presenciarla.
REQUIERE AL ACTUARIO Y A IRVING JALIL OVIEDO PAGOLA.
Por otra parte, en atención a la constancia realizada por la actuario el 9 de marzo de 2022, al pretender notificar mediante cédula al defensor Manuel Cervantes Velazco, del proveído dictado el 7 de marzo de 2022, señaló la funcionaria en mención que se trata de un conjunto privado al cual no tiene acceso y los vecinos no le permitieron el ingreso al edificio, por lo que no pudo realizar la notificación encomendada; entonces, gírese nuevamente cédula de notificación del proveído que no se logró notificar al Licenciado Manuel Cervantes Velasco, para que el actuario se constituya nuevamente en el domicilio, de ser necesario en diversas fechas y horas, a fin de lograr la notificación como se ha realizado en ocasiones anteriores.
Asimismo, se requiere a Irving Jalil Oviedo Pagola que en el plazo de 3 días siguientes a su notificación (pudiendo hacerlo en el acto de ser notificado mediante cédula), designe representante común de la defensa, ya que de no hacerlo, esta autoridad jurisdiccional lo hará.

Con fundamento jurídico en los artículos 31, fracción II y 32 de la Ley procedimental local penal. 

AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el Licenciado Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
BETL

Publicación.- El 14 de marzo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El      de marzo de 2022 dos mil veintidós, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma. 

CONSTANCIA. El 11 de marzo del 2022, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giraron cédulas de notificación a Luz América Durán Paz y su defensor, así como al defensor de Adrián Camacho Cabello el Licenciado Noé Ortiz Rojas, a Irving Jalil Oviedo Pagola y su defensor; además se envió oficio al titular de la dirección de policía de investigación del delito. Conste.
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ORDENA PRESENTACIÓN FORZOSA.

Querétaro, Querétaro, 11 de marzo de 2022.

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA DE 

INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal listada al rubro, formado a LUIS ADRIAN CAMACHO CABELLO y otros, le requiero tenga a bien designar elementos que lleven a cabo la presentación forzosa del testigo JUAN MANUEL BECERRA ESPINOZA, quien debe ser presentado el 24 de marzo de 2022, con 20 minutos de anticipación al inicio del careo procesal con la persona privada de su libertad, el cual se programó para iniciar a las 13:30 trece horas con treinta minutos, en las instalaciones de la sala 2 (planta alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, ubicadas en carretera a Chichimequillas, kilometro 8.5, San José el Alto, Querétaro, (al lado del CERESO CP1 Varonil y Juzgados de Oralidad). 

Le apercibo que de no atender lo anterior, o bien, de no informar la imposibilidad que tenga para cumplir con ello, se le impondrá una media de apremio de manera individual, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.
Los datos generales de JUAN MANUEL BECERRA ESPINOZA son: Alias “El Juanote” o “El tanque”, es hijo de María Guadalupe Espinoza Bárcenas y Donato Becerra Muñoz; nació el 27 de mayo de 1983.
AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.
ATENTAMENTE.

MAESTRA EN DERECHO ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIAS PENAL, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO. 

BETL.


